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Sr suscribe en esta ciudad en 
la lili re ría de Miñón á 5 ra, al 
mes llevado á casa de los seiio-
rrs susci'iptorcs, y 9 fuera fran
co de porte. 

Los artículos comunicados jr 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, Trancos de porte, 
£ la calle de la Zapatería, a. 1." 
frente i las Carneceríaj. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 
/ • 

«OBIERNO C i r i L D B B S T A P R O y i t i C l A . 

Por el Minis ter io de la Gobe rnac ión del Rei
no con fechas 15 y 16 del corriente he recibido 
las Reales ó r d e n e s siguientes: 

» A l encargarse del despacho de los negocio? 
Jos Consejeros; responsables, á quienes S. M . se 
l i a servido honrar, con su confianza, no creen 
que pueden dispensarse de declarar breveroqnte . á 
q u é principios piensan ajustar su conducta para 
¡dar efecto y cuinplimiento á las solemnes. pron|e-í 
sas y benéficas intenciones de S. M . la REINA 
Gobernadora. 

L a generosa y franca dec la rac ión de S. M . 
po r que l l a m ó á la N a c i ó n junta en C ó r t e s á r e 
v i s a r , de concierto con el T r o n o , nuestras leyes 
fundamentales, fue un acto emanado de su Real 
a n i m o , de que sus Ministros actuales no tienen 
l a responsabilidad,. n i para la alabanza n i para 
l a censura, pero á cuyo complemento están r e 
sueltos á dedicar sus fuerzas todas cuando l l ega
se la o c a s i ó n , no muy distante, de verificar esta 
rev i s ión anhelada. Entonces, en concurrencia con 
los cuerpos colegisladores, t r a t a r á la Corona de 
asegurar de un modo estable y permanente el en
tero cumplimiento de las antiguas leyes funda
mentales de la M o n a r q u í a por medio de la me
jo r d i s t r i b u c i ó n y equi l ibr io de los poderes p ú 
b l i cos , de las prerogativas del T rono y de los 
derechos de la N a c i ó n , zanjando asi todas las 
cuestiones p o l í t i c a s , y dando á nuestro edificio 
social la planta y forma convenientes en nues
tras circunstancias. 

Pero la primera y mas urgente necesidad de 
la N a c i ó n es que sea llevada adelante con mejor 
suceso y esperanzas, y terminada prontamente 
la guerra c i v i l , que nos es tá despedazando á la 
N a c i ó n y a l Gobierno. Atender viva y casi ex

clusivamente por ahora á objeto tan importante 
s e r á el primer cuidado de los Ministros,quienes 
es t án resueltos á emplear para este fin cuantos 
medios sea dable encontrar dentro de la N a c i ó n , 
y cuantos puedan sacarse de la mayor ex tens ión 
posible dada a l tratado de la cuadrupla alianza. 

Poniendo en el fin enunciado como el p r i n c i 
pa l de todos su primera a t e n c i ó n , no por eso des
c u i d a r á n los Ministros aconsejar á S. M . que se 
eraprendan, prosigan y lleven á cabo grandes re 
formas ; .pero cuantas emprendieren ó siguieren, 
ó terminaren, todas deben buscarse por e l cami
no de las leyes, ún ico por e l cual se consiguen 
b ien , y ya conseguidas quedan s ó l i d a m e n t e 
afianzadas. 

Por, lo mismo cumpliendo con su ob l igac ión , 
y al mismo tiempo con su deseo é ideas de l o 
que importa al bien p ú b l i c o , p o n d r á n especial es
mero los Ministros de S. M . en hacer cumpl i r y 
respetar las leyes, previniendo ó contr ibuyendo 
á ique sean castigadas cuantas infracciones de ellas 
se hiciesen ó intentasen. Como no es ot ra cosa 
l a l ibertad que el orden legal , y como vaivenes 
violentos en vez de favorecer el verdadero p r o 
greso le detienen y embarazan, repr imir atenta
dos con la previs ión ó el escarmiento, es e l p r i n 
cipal in terés p ú b l i c o , y el deber de los encarga
dos del Gobierno , deber que los Ministros de 
S. M . es t án resueltos á cumpli r en su p len i tud 
sin omisión ni d i s imulo , n i aun los mas leves. 

E l conocimiento de estos pr incipios , que son 
base del presente M i n i s t e r i o , debe ser general, 
y por lo mismo conviene darles la publicidad ne
cesaria. 

De Real orden lo comunico á V". S. para su 
inteligencia y cumpl imiento ." 

» S u Magestad la REINA Gobernadora se ha 
servido d i r i g i r con fecha de ayer a l Sr. Presi-
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deqte interino del Consejo de Minis t ros el Real 
decreto siguiente: 

E n nombre de mi amada Hija D o ñ a ISABEL II, 
he tenido por conveniente confiar el cargo de Se
cretario del Despacho de la G o b e r n a c i ó n á D . 
Angel S a á v e d r a , Duque de Rivas y P r ó c e r del 
Re ino , á d m i t i e n d o la renuncia que del mismo 
Minis te r io me ha hecho D . M a r t i n de los Heros, 
que le d e s e m p e ñ a b a , y de cuyos servicios qyedo 
satisfecha. T e n d r é i s l o entendido, y d i spondré i s 
l o necesario á su c u m p l i m i e n t o . j z i E s t á rubricado 
de la Real mano. 

Y de orden de S. M . ío cbmunico á V . S. pa 
r a su inteligencia y efectos convenientes." 

L o que se inserta en el Bole t ín oficial para 
l a debida publicidad. L e ó n 23 de M a y o de 1836. 
r r M i g u e ' l D o r d a . 

Junta Diocesana de Regulares de este Ohispado, 

Para dar cumpl imiento á Üria Real ordert d é 
TO del presenté mes, está Junta ha acordado, 
que se inv i té á los Regulares exclaustrados, que 
r e ú n a n la á p t i t u d , y conocimientos necesarios, 
para que presenten sus t i ié tr ior iales ,) escritos por 
s í mismos, á fin de q ú e está J tmta se entere de 
su c a r á c t e r de l e t n ) pretendiendo servir las pla
zas de oficiales de está S e c r e t a r í a ; en la i n t e l i 
gencia, que éstos servicios se rán gratui tos , y so
lo recompensados por el sáb io y justo G o b i é r n o 
d é S. M . 

L o que se inserta én el Bole t ín o f ic ia l , á fin 
de qiie l légúe á la riiaybr brevedad posible á co
nocimiento de los que se hallen en el caso que 
ya se expresa. Leót i QO d é ' M a y ó de 1836.=: 
M i g u e l D o r d a , Presidente.— Francisco A l e j á n -
d ro F e r n é l , Secretario. 

^nnta Dhc' isaná dé Regulares de este Obispado. 

Esta Junta Diocesana obrando con arreglo á 
l o que previene el a r t í cu lo 8." del Real decreto 
d é 24 de M a r z o p r ó x i m o pasado, ha seña lado 
para el establecimiento de Cásá de Venerables el 
Monasterio de S. Pedro de Eslonza, lo que se 
hace saber, á fin de q u é los que se hallen en el 
caso que marca dicho Real decreto, puedan d i 
r i g i r sus instancias á la Sec re t a r í a de dicha Jun
ta sita en la casa del Gobierno c i v i l . 

Cuyo acuerdo se inserta en el Bole t ín oficial , 
á fin de que llegue cuanto antes á conocimiento 
de los interesados. L e ó n 20 de Mayo de 1836. 
— Migue l D o r d a , Presidente.zzFrancisco A l e 
j a n d r ó F e r n é l , Secretario. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Señor C a p i t á n general de éste 

d i s t r i t o , con fecha 23 de A b r i l ú l t i í i io , rae dice 
lo siguiente. 

»>E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra en Real orden de 12 del 
actual me dice lo siguiente.—Excmo. S e ñ o r . — 
E l General en Gefe de los E jé rc i to s de Opera 
ciones y de Reserva me dice con fecha de 30 de 
M a r z o ú l t i m o lo siguiente.—Los importantes ser
vicios que desde que la leg ión auxi l ia r francesa 
se i n c o r p o r ó á este E jé rc i to ha prestado y sigue 
prestando en la c a m p a ñ a , las penalidades que, 
en un ión de nuestras tropas, ha sufrido con c i e 
ga s u b o r d i n a c i ó n y aun con entusiasmo, hacen 
q u é la mire con cierta p r e d i l e c c i ó n , y que reco
miende particularmente á la pene t r ac ión y buen 
ju i c io de V . . E^. la adopc ión de una medida que 
estimo conveniente para reemplazar los huecos 
que las balas y las fatigas han dejado en sus fi
las. Esta es, Excmo. S e ñ o r , la de ordenar que 
todos los ind iv iduds , que desertores del E j é r c i t o 
f r a n c é s , han tenido ingreso en nuestros Regimien
tos de l ínea y Cuerpos francos, pasen si qu i e 
r e n , á la citada l e g i ó n , en el concepto de que 
c o n s e r v a r á n sus distinciones y empleos, y que 
con arreglo á ellos se rán destinados. He hecho 
circular esta medida en la orden general de es
tos E jé rc i tos y espero que m e r e c e r á la coaipleta 
ap robac ión de V . E . , y que con arreglo á ella I i 
h a r á esfensiva á los dominios de S. M . en la pe 
n ínsu la . Y hab iéndose dignado aprobar S. M . asi 
las disposiciones tomadas, como las que pone e l 
expresado General en Gefe en la preinserta c o m u 
n i c a c i ó n , lo traslado á V . E . para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte q u é pueda corres-
pobderle. 

L ó traslado á V . para que d á n d o l o p u b l i 
cidad llegue á noticia de todos cuantos estén en 
él caso de la Real o rden ." 

Y cumpliendo con lo que se me previene en 
la anterior Real orden , he mandado se inserte ea 
el BoleJn oficial de la Provincia para que tenga 
la publicidad debida. L e ó n 9 de M a y o de 1836. 
— E l Comandante general, M i g u é l de Cuevas. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Señor C a p i t á n general del D i s 
t r i t o , con fecha 26 de A b r i l ú l t i m o , me dice lo 
siguiente: 

» E I Señor Subsecretario de Guerra con f e 
cha 16 de l actual me dice lo que sigue.— 
Excmo. Señor . — E l Señor Secretario del Despa
cho de la Guerra dice al que lo es de Gracia y 
Justicia lo siguiente.—Enterada S. M . la REINA. 
Gobernador.-; de lo expuesto por el T r ibuna l Su
premo de Guerra y Marina en acordada de 14 
de Diciembre ú l t imo sobre la consulta d t ¡ Ins
pector gcr.cral de I n f a n t e r í a , solicitando que se 
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prevenga á ios Corregidores, Juzgados y A u d i e n 
cias, que Jimiten el relato de las condenas de 
los que son tentenciados á las armas al seña la 
miento del tiempo que deban ex t i ngu i r , pero sin 
expresar cuerpo para no incur r i r t n el inconve
niente de contrariar las Reales ó r d e n e s que pro
hiben la admis ión en los Regimientos peninsula
res á todos los que traen consigo al servicio la 
nota de ser sentenciados, ni en la a l te rac ión de 
los fallosT que causando estado, no son sucepti-
b!es de re so luc ión y deben llevarse á efecto en 
los t é rminos que se d ie ron ; tuvo á bien mandar 
que el Consejo Real de España é Indias , oyendo 
á las Secciones de Guerra y Gracia y Justicia, 
manifestase su parecer sobre el par t icular , y c o n 
forme con el dictamen expuesto en pleno por d i 
cho Consejo, se ha dignado resolver que para 
evitar los graves inconvenientes que quedan r e 
fer idos , se haga á los Tribunales ordinar ios , asi 
Superiores como subalternes del Re ino , la decla
rac ión y comunicac ión que solicita el Inspector 
general de In f an t e r í a ya ci tado, y en los t é r m i 
nos que la indica. De Real orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
en el Minister io de su cargo. Dios guarde á V . E . 
muchos años . M a d r i d 16 de A b r i l de 1836.—El 
Conde de A l m o d o v a r . r r D e la misma Real orden 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes.— L o que traslado á V . á los 
expresados fines." 

Y cumpliendo con lo que se me previene he 
mandado insertar la antecedente Real orden en 
el Bole t ín oficial de esta Provincia. L e ó n 9 de 
M a y o de 1 8 3 6 . = E l Comandante general , M i 
guel de Cuevas. 

Creación de una Sección de Jr t i l l e r ta á Caballo 
de la Guardia Nacional de León. 

« E l muy I lus t re Ayuntamiento de esta Ca 
p i t a l , con fecha 17 del ac tual , me dice lo que 
c o p i o . — A l terminar el Ayuntamiento la sesión 
ordinaria de este d i a , ha visto el oficio de V . S. 
de la misma fecha, que comprende el que con la 
de ayer le ha pasado el Sr. Comandante general 
de la P rov inc ia , relat ivo á la fo rmación de una 
Sección de A r t i l l e r í a de á caballo de individuos 
de la Guardia Nac iona l , va l i éndose de la f d i z 
casualidad del hallazgo de un cañón de mont.ma 
ignorado entre ios efectos de un Almacén del 
Es tado , y de las generosas ofertas de los cator
ce individuos ofrecidos á este serv ic io , asi como 
de la hecha para las dos muías de t i ro de dicha 
pieza. Con cuantas ideas emiten con este mot ivo 
dicho Sr. Comandante general y V . S. conviene 
este Ayuntamiento , sin que en ello le ocurran 
observaciones que hacer, sino manifestar iguales 
deseos de que produzca este establecimiento en 

favor del esp í r i tu públ ico y de la justa causa que 
se defiende tan buenos resultados como con ellos 
se han prometido las Autoridades superiores, 4 
quieners contesta. — V " . S. no ignora el part icular 
deseo que me anima de ver realizada cuanto a n 
tes la o rgan izac ión de la Sección de A r t i l l e r í a , y 
l o muy favorable que la c o n c e p t ú o á nuestra san
ta y justa causa: y como nadie mas que yo cono
ce el infatigable celo y ardor por la misma que 
tan eminentemente distinguen á V . S., no dudo 
ver mis deseos satisfechos con toda brevedad.— 
Dios guarde á V". S. muchos a ñ o s . L e ó n 19 de 
M a y o de i S s ó . ^ r M i g u é l D o r d a . = S r . Coman
dante general de esta P rov inc ia . " 

Orden general de la Comandancia general de León 
del 23 de Mayo de 1836. 

Animado de ios mas vivos deseos de coope
rar en cuanto dependa de mi au tor idad , al m a 
yor lucimiento posible de la Guardia Nacional 
de esta C i u d a d , p r o p o r c i o n á n d o l e al mismo t i em-
pu los medios de ofrecer mayor u t i l idad para e l 
sosten de la causa de la inocente ISABEL II y de 
las libertades p ú b l i c a s ; a p r o v e c h é la feliz ca 
sualidad del encuentro de un canon de m o n t a ñ a 
para proponer.al Sr. Gobernador c i v i l de la Pro
vincia é I lustre Ayuntamiento de esta Cap i ta l , la 
fo rmac ión de una Sección de Ar t i l l e r í a d* á ca 
ballo^ cuya inst i tución opino deberá favorecer 
ademas el esp í r i tu público de está p o b l a c i ó n ; y 
habiendo perecido esta idea la ap robac ión y apo
yo de dichas superior autoridad é I lustre Corpo
r a c i ó n : . 

Queda formada desde hoy en esta Capi ta l , 
una Sección de Ar t i l l e r í a á caballo de Guardia 
Nacional. ' 

fcor ahora y hasta que el Gobierno de S. M . 
conceda las dos piezas que se le p iden; compon
d r á n la Sección de A r t i l l e r í a , los 14 individuos 
de la de cabal le r ía que h.in solicitado hacer e l 
servicio á caballo en esta nueva arma, y 12 
Guardias iNacionales de in fan te r ía para el se rv i 
cio de Art i i J f ros de á pie. 

Los individuos de uno y ot ro servicio de la 
Sección de A r t i l l e r í a , arreglaran la dis t inción de 
su uniforme al d i seño que ofrece el f igurin que 
se halla con este objeto en esta Comandancia ge
nera l , cqnf T iné con el que usa la Ar t i l l e r ía de 
la Guardia Nacional de M a d r i d . ^ : E i Comandan
te general, Miguel Je Cuevas. 

Ayuntamiento de Palencia. 
Las personas que quieran hacer postura á las obras 

de rtedificacion ciel Teatro, y conclusión de la capilla 
del Campo Santo, que han de ejecutarse en esta Ciu
dad, acudirán al remate que se celebrará el 30 del 
corriente á las diez tic su mañana en la Sala capitu
lar del Aj'ui.tauiieutü bajo las condiciones que en el 
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te publicarán y se bailan de manifiesto en la Secretaría 
desde las nueve á las doce de la mañana y de tres á 
las seis de la tarde, por si algún licitador quiere con 
anticipación enterarse de las parléis dé que te compone 
el todo de los 80 437 rs. en que están abangadas las 
obras del primero, y 34.235 rs. de la segunda. 

Falencia, y Mayo 8 de 1ÍJ,3 6.— Casto María Alon
so, Secretario. ,. 

COMISIÓN D E nÉCAUDÁelÓN D E DONATIVOS. 

Lis ta de Jos donativos ofrecidos á esta 'Comisión por 
lo$ pueblos y vecinos del partido de f^egacervera. 

Rs. vn. 

Suma ánteriór. . . . ios.198 7. 
D. Baltasar Alvarez Quiñones, Presbítero de 

Abiados, al afio 60' 
Los Sres. Presidente é individuos del Ayun

tamiento de Alva por una vez. . . ... . . 
D . Luis Alvaiez Quiñones, Presbítero en A l -

va, al ano. . . . . . . . . . . . . . . . . 
D . José González Sierra, id . 10 rs. cada mes. 
D . Manuel Miranda, por una vez. 
E l Ayuntamiento de Arbas y vecinos del 

concejo, ceden 6362 rs. mitad de un cré
dito de 12724 rs. que tienen contra la 
Real Hacienda, procedente de suministros 
hechos en la guerra de la independencia. 

D . p . D . ofrece dar 6 fanegas de cebada á 
la próxima recolección. 

D . Matías Diez por una vez • . . 
E l presidente y vocales del Ayuntamiento de 

Jas Arrimadas id 
Dofia Martina de Lera id so. 
D . Pedro Francisco del Pozo, Presbítero id. 40. 
Sr. Regidor y vecinos de Bonar id 100. 
D, Bernardo Alonso, Presbítero 60 por una 

vez y 20 cada mes. . 
D . Vicente Bocines por una ve* 
D . Narciso Mar t ínez , Administrador de So

ñar id • • • • 
D . José Saez Pardo id 
D . Cipriano Valladares i d . . . 
Dofía Catalina Rojo id 
D . Baltasar Solis id 
D . Eugenio Mateo id 
D . Roque Bocines id 
D . F . Escobar, Presbítero id 20. 
Sr. Regidor y vecinos de Oville i d 40. 
D . Adriano Carretero id 20. 

too. 

40. 

300. 
10. 
40. 

4-
8. 
6. 
8. 

20. 
8. 

D. Simón López, Presbítero id . . . . . . . 10. 
Sr. Regidor y vecinos de Candanedo id. . . 
D . Juan García del Pozo, Presbítero id. . . 
Sr. Regidor y vecinos de Vegaquemada al 

10. 
12. 

So. 
40. 
20. 

D . Tomás Ordás , Presbítero, por una vez. 
Sr. Regidor y vecinos de Palazuelo al afio. 
Sr. Presidente y Vocales del Ayuntamiento 

de Colle y los 5 lugares de la jurisdicción 
por una vez 

D . José Fernandez Castaíio, Presbítero id . . 
p . Angel Cadenas Presbítero id 48, 
D Santos del Castro Presbítero id 48 
D . Francisco Saenz Presbítero id 48 
Sr. Presidente é individuos del Ayuntamien

to de Fenar id loo. 
» . A: G- D. L . M . C. B. R. id . . . . . . . 30. 

100. 
48. 

D . Pedro Fernandez Campomanes, Escr ibí-
no id . • • 

D . José García Rodríguez Presbítero de 
Folledo i d 

Sr. Presidente y Vocales del Ayuntamiento 
de Gordon id . . 

Diferentes vecinos de la Pola de Gordon id . 
D . Juan García Presbí tero , al año. . . . . . 
D., Andrés Gutiérrez Presbítero, poruña vez. 
D . Tóniás Agúirre al año 
D . Roque Acebedo 6 rs. al mes 
D . Jul ián Gaspar Pérez por una vez. . . . » 
D . Apolinar Belzuz al año 
D . Bernardino García Miranda por una vez. 
D . Antonio de Robles id 
D . Juan Prieto id 
D . Matías de Soto 5 rs. al mea 
D . Narciso Ordofies Presbí te ro , una carga 

de cebada. 
D . Benita Suarez por una vez. . . . . . . . . 
D . Felipe Ordas Presbítero id 
Sr. Regidor y vecinos de Geras, al año. .. . 
D . Simón Llamazares Presbí tero, por una vez. 
D . Narciso Diez del Campar Presbí tero, 10 

rs; al mes. . 
D . Manuel González Presbítero, por una vez. 
D . Francisco Arias Presbí tero , id . . . - . . . . 
D . Bernardo Ildefonso García Laiz, Presbí

tero id 
D- Valeriano Fierro Velasco al »ño 
Sr. Presidente y Vocales del Ayuntamiento 

de Huergas por una vez 
D . Juan Rodríguez de Celis Presbítero, 80 

por una vez y 60 al año 
Sr. Presidente y Vocales del Ayuntamiento 

de la Encartación por una ve?. 
D . Mariano Acebedo, Diputado de Provin

cia id 
D . Tomás Gutiérrez Presbítero id 
D . Juan Francisco Diez, Escribano, id ' . . . 
D . Blas García Presbí tero, al afio 
D . Faustino Barreda, Presbítero id 
D . Francisco González por una vez 
D . José García i d 
D . Domingo García Rivas id 
D . Tomás Rodríguez id 
D . Isidoro Baizan id 
D . Julián Alvarez, Presbítero id 
Sr. Presidente y Vocales del Ayuntamiento 

de la Losilla id 
Sr. Regidor y vecinos de la Losilla id . . . . 
D . José Balladares id • . . 
D . Santiago Bernal ex-Monge Benedictino 

al año 
Sr Presidente y Vocales del Ayuntamiento 

de Lugan por una vez 
D . Manuel Antonio Musiera Presbítero id . 
Sr. Presidente y vocales del Ayuntamiento 

y Escribanos de la Mediana i d 
Sres. Párrocos y Eclesiásticos de la Me

diana id 
D- Vicente Ordonez íd . 
D . Angel Ordofiez id 
D . Miguél Diez Canseco id 
8r. Presidente y Vocales del Ayuntamiento 

de Olleros id 

40. 
10. 

60. 
29. 
20. 
3O-
7*. 
72. 
10. 
40. 
10. 
40. 
10. 
60. 

20. 
so. 
So-
6. 

n o . 
5. 

10. 
80. 
40. 

40. 

140. 

80. 

300. 
40. 
20. 
24. 
30. 
8. 
6. 

so. 
4-
6. 

15. 

5. 
5-
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48. 

40. 
45-

320. 
16. 
6. 

16. 

10. 

IEON IMPRENTA DE PEIIRO M1KON. 
(Se conduirá.) 


